
  
A
s
 

a 
e
 

P
E
R
A
 
A
A
 

i
ó
 

LX 26 
Quito, 23 de enero de 2004  * Sh 

- 03-02-04. O ' 

Señor Fran Asu 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 30 ENE, 2004 
Ciudad 4 0:30 

De mi consideración: 

Q0230 
Alexander Galeth Ramírez, en mi calidad de Gerente y como tal, 
representante legal de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA., mediante la presente informo a 
usted que en la Compañía se ha realizado la siguiente cesión de 
participaciones: 

e Mediante escritura pública de 3 de diciembre de 2003, : 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro : 
Mercantil del mismo cantón el 22 de enero de 2004, la socia 
Elena Nancy Angélica Ayala Dávila (C.C. No. 170020181-5) 
cedió tres mil participaciones, por el valor total de USD $ 120, 
a favor de la señora” María Lorena Páez Ayala (C.C. No. 
170653167-8). 

Adjunto un ejemplar de la escritura mencionada. e 

Del Señor Superintendente, muy atentamente, A 

Alexandef Gal amírez i 
Gerente : 
CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO ¿ 
FISICO FITCENTER CIA. LTDA. ! 
C.C. No. 170860020-8 í 

oe uguegada. 0042.03 (e, 

A Superintendencio de 
D Conmañfas 

JAN 292004 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: ELENA NACNY ANGELICA AYALA DAVILA 

A FAVOR DE: MARIA LORENA PAEZ AYALA 

CUANTIA: USD $ 120,00 

DI: 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

tres de diciembre de dos mil tres; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, por una parte, los señores, Elena Nancy 

  
Angélica Ayala Dávila y José Benigno Páez Villagómez, Por sus propios y personales _ 
O 

  

derechos, así como por los que representan de la sociedad conyugal que tienen co conformada o 
po o 

      

decos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; 1 mayores de edad; de estado 

  

civil casados entre sí los dos primeros y casada la última, de ocupación quehaceres 

domésticos, jubilado * y empresaria privada, respectivamente; domiciliados en esta ciudad de 

Quito; hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; y me 

piden libre y voluntariamente que se eleve a escritura pública la siguiente minuta.- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, Elena Nancy Angélica Ayala Dávila y 

> Benigno Páez Villagómez, por sus propios y personales derechos, así como por los que 

  

epresentan de la sociedad conyugal que tienen conformada entre sí, a quienes en adelante se 

es denominará “CEDENTES”, y por otra, la señora María Lorena Páez Ayala, por sus ' 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Quito — Ecuador 

propios y personales derechos, a quien en adelante se le denominará <CESIONARIA”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad; de estado civil casados 

entre sí los dos primeros y casada, la última; de ocupación quehaceres domésticos, jubilado 

y empresaria privada, respectivamente; domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles para 

contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día tres de enero del año dos mil ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

tres de octubre del mismo año; b) Son socios actuales de la Compañía los señores: Elena 

Nancy Angélica Ayala Dávila, con tres mil participaciones; Alexander Galeth Ramírez, con 

dos mil quinientas participaciones; Omar Francisco Páez Ayala, con dos mil quinientas 

participaciones; Manuel Alfonso Jiménez Carrera, con mil participaciones; y, Ramiro 

Voltaire Pozo Ortuño, con mil participaciones; c) El capital suscrito y pagado de la 

Compañía es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América.- d) Mediante 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día dos de diciembre de 

dos mil tres, se autorizó las transferencia de la totalidad de las participaciones que la señora 

Elena Nancy Angélica Ayala Dávila tiene en la Compañía, conforme al documento que se 

adjunta como habilitante.- conforme así se acredita con el certificado conferido por el 

Gerente de la Compañía que se agrega y según el texto del Acta que se adjunta como 

habilitante.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACION ES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Elena Nancy Angélica Ayala Dávila, debidamente autorizada por su 
  

.. cónyuge, señor José Benigno Páez Villagómez, quien también comparece, cede y transfiere 
a   

  

a favor de la señora María Lorena Páez Ayala, la totalidad de las participaciones que 

mantiene en la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER 

  

  

  

CIA LTDA, las mismas que en su totalidad ascienden al número de tres mil, de cuatro 
    
  

SEntavos de dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.- Por su 
    

parte, la señora María Lorena Paéz Ayala acepta la referida cesión.- La cedente, señora 

Elena Nancy Angélica Ayala Dávila, por su parte declara que ha recibido el precio de las * 

£ 

  
 



Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador     participaciones referidas a su entera satisfacción y que deja en esta misma teca 

“de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER E 
AAA ; 

LIMITADA, renunciando a cualquier derecho propio de esta calidad.- Sax ? 254 

Andrés 205 
CAPITAL SOCIAL.- En virtud de la cesión realizada, el capital social de la Compañía 

CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER CIA. LTDA., quedará 

  conformado de la siguiente manera: 
  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Yi¡PARTICIPACIONES 

PAGADO 

María Lorena Páez USD $ 120,00 3000 Y 
  

Omar Páez USD $ 100,00 2500 
  

  

  

Alexander Galeth USD $ 100,00 2500 Y 

Y 
FT 

          
Manuel Jiménez USD$ 40,00 1000 

Ramiro Pozo USD$ 40,00 1000 : 

TOTAL USD $ 400,00 10000 
  

      
QUINTA.- Los certificados de aportación que correspondieron al cedente quedan sin 

ningún valor, debiendo emitirse nuevos certificados a favor de los cesionarios.- En el libro 

respectivo de la empresa, deberán registrarse las presentes transferencias de participaciones, 

las mismas que incluyen, por voluntad de los contratantes, todos los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, sin reservás de ninguna clase.- SEXTA.- La cesionaria queda autorizada 

para que el Notario Undécimo del Cantón Quito siente razón de la presente escritura al 

margen de la matriz de fecha tres de enero del dos mil, y así mismo para que obtenga del 

Registrador Mercantil que siente razón de estas transferencias al margen de la inscripción de 

la referida escritura de fecha tres de octubre de dos mil.- SEPTIMA.- Los Gastos que se 

realicen para esta escritura y su perfeccionamiento serán de cuenta de la Compañía.- Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas. de estilo para la plena validez de esta 

escritura.-” firmada) Doctora María del Carmen Cevallos Vaca, abogada, Matrícula cinco 

mil ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha”.- HASTA A" UI 

LA MIWUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los ' 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito - Ecuador 

comparecientes me presentaron sus documentos de identificación personal.- Se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los señores comparecientes esta 

escritura por mí, el Notario, íntegramente, aquéllos se afirman y ratifican en su contenido, 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

      
      

    

F) JOSE BEÑIGNO PAEZ VILLAGOMEZ 

C.C.No. (IVODIDILIS 

W E o . 

F) MARIA LORENA PAEZ AYAPA 

CC.No 0D (lo -ES Y. 

DOCTOR 3 ÁCOSTA HOLGUIN 
FIGÉSIMO OCTAVO 

! |    
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E-7 Quito, Distrito Metropolitano, a las 18h30 de los dos días del mes de 
año dos mil tres, en el domicilio de la Compañía, ubicado eh la calle Alpall 
cinco y Whimper de esta ciudad, se reúnen las siguientes personas: 

  

1 ES 
Angélica Ayala Dávila, Alexander Galeth Ramírez, Manuel Alfonso Jiméne eE s0/ 
Ramiro Voltaire Pozo Ortuño, por sus propios y personales derechos y por los que 
representan en calidad de socios de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 
FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, y la señora María Lorena Páez Ayala, en 
representación de su hermano, señor Omar Francisco Páez Ayala, socio de la 
mencionada empresa, quien por encontrarse fuera del país ha otorgado a aquélla poder 
general para que a su nombre y representación intervenga en cualquier negocio 
comercial y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas. Dicho 
poder fue otorgado el día veintiséis de abril del año dos mil uno, ante el Cónsul General 

del Ecuador en la ciudad de Miami, condado de Dade, Estados Unidos de América y 
forma parte integrante de esta acta. 

Preside la sesión el señor Alexander Galeth y actúa como secretario de la junta el señor 
Ramiro Pozo Ortuño. El Presidente de la Junta solicita al secretario que forme la lista de 
asistentes, la que es como sigue: 

  

  

    

  

SOCIO -]|CAPITAL SUSCRITO Y|PARTICIPACIONES 
PAGADO 

| Elena Nancy Ayala. USD$ 120,00 3000 
Alexander Galeth USD 3 100,00 2500 
Francisco Páez Ayaiz¡USD $ 100,00 2500 
(representado por María 
Lorena Paéz Ayala) 
  

  

          Manuel Jiménez USD $ 40,00 1000 

Ramiro Pozo USD $ 40,00 1000 

TOTAL USD $ 400,00 . 10000 
  

El Secretario manifiesta que se enc.:entra presente y debidayénte representado el ci 
por ciento del capi de la soci - 

  

Con este antecedente, el Presidente de la Junta propone a los socios, al amparo de lo 
dispuesto en el estatuto social y en la Ley de Compañías, se constituyan en Junta 
Universal y Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente y único particular. 

e. TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
SEÑORA ELENA NANCY ANGELICA AYALA DAVILA A FAVOR DE LA 
SEÑORA MARIA LORENA PAEZ AYALA. 

Toma la palabra la señora Elena Nancy Angélica Ayala Dávila y :anifiesta que, según 
se desprende del cuadro de integración de capital, ella es propietaria de tres mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar estadounidense cada una; y expone que es 

su voluntad transferir la totalidad de sus participaciones en la Compañía, a nombre de la 
señora María Lorena Páez Ayala.



  

  

  

  

Los socios por unanimidad autorizan y aceptan la cesión de participaciones de la señora 
Elena Nancy Ayala, quedando el capital actual conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y|¡PARTICIPACIONES 
o PAGADO o O] 

¡Maria Lorena Páez Ayala | USD $ 120,00 O ss 
Alexander Galeth USD $ 100,00 2500 
Francisco Páez Ayala|USD $ 100,00 2500 
(representado por María 

-|Lorena Paéz Ayala) ____| 
Ramiro Pozo USD$ 40,00 1000 

Manuel Jimenez USD $ 40,00 1000 
TOTAL USD $ 400,00 10000       

La cesionaria manifiestan su expresa aceptación de las transferencia antedicha; la 
cedente por su parte, declara que ha recibido el precio de ellas a su entera satisfacción 
y que deja en esta misma fecha de ser socio de CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO 
FISICO FITCENTER COMPAÑÍA LIMITADA, renunciando a cualquier derecho propio de 
esta calidad. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el secretario da lectura a la misma, la que es aprobada por 

unanimidad y, finmada como consta a continuación, se levanta la sesión a las 17H00. 
Para constancia de todo lo actuado, firman la presenta acta: 

  

A o 

María Lorena Páez Ayala? 
Apoderada del seño 
Omar Francisco Páez Ayala 
SOCIO     miro. «Pozo Ortuño 

SOCIÓ 
SECRETARIO DE LA JUNTA  



>
 
i
a
 

A
 

AR
A 

A
 
o 
a
 
ai

 E
 

O 
e 

Sin
d 

CERTIFICACION 

ALEXANDER GALETH RAMIREZ, en mi calidad de Gerente y com, tal; 
representante legal de la Compañía CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISCO 
FITCENTER CIA. LTDA,, certifico que la señora Elena Nancy Angélica Ayala Dávila 
ha cedido la totalidad de sus participaciones en la Compañía, mismas que equ: valen a 
tres mil, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de valor nominal cada una, a 

favor de la señora María Lorena Páez Ayala. 

Por lo expuesto, el capital social de la Compañía ha quedado integrado de la siguiente 

   
  

  

  

  

  

          
  

manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

María Lorena Páez USD $ 120,00 3000 

Omar Páez USD $ 100,00 2500 

Alexander Galeth USD $ 100,00 2500 

Manuel Jiménez USD$ 40,00 1000 

Ramiro Pozo USD$ 40,00 1000 

Es todo lo que puedo certificar, en honor a la verdad. 

Atentamente,     

    

1d
 

exander Galgth Ramírez 
/Gerente 
CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 
FITCENTER CIA. LTDA. 

C.C.No. fI0260020-$ 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: ELENA NANCY 

ANGELICA AYALA DAVILA Y OTRO. A FAVOR DE: MARIA LORENA PAEZ AYALA 

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITC, A SIETE DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO. 

   

  

DOCTOR JAIME ANDBESACOS 1d : , 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON : 

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 000008 

del Tomo * 01 del año 2.000, del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañia CENTRO DE 

ACONDICIONAMIENTO FISICO FITCENTER COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada ante mi, el 03 de enero del año dos mil, consta 

la marginación realizada por mi con fecha 12 de enero del año dos 

mil cuatro, relativa a la escritura de cesión de participaciones de la 

compañia CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FITCENTER 

COMPAÑÍA LIMITADA, que otorgan los cónyuges: Elena Nancy 

Angélica Ayala Dávila y José Benigno Páez Villagómez; a favor de la 

señora María Lorena Páez Ayala, escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguin, con fecha tres de diciembre del año dos mil tres, de la cual 

se desprende que los cónyuges señora Elena Nancy Angélica Ayala 

Dávila y señor José Benigno Páez Villagómez ceden tres mil (3.000 ) 

¡Cipaciones a favor de la señora María Lorena Páez Ayala.- 

nfiero la presente a petición de los interesados. - 

Quito, Enero 12 del 2.004 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2988 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de Octubre del dos mil, a fs. 3520, tomo 131, correspondiente a la 

constitución de la compañía “CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 
FITCENTER CIA. LTDA” lo referente a Css Cesión de Participaciones.- Quito, 

  

veintidós de Enero del dos mil cuatro. EL REGIS DOR.- 

   
    

DR. RAUL GAXB 
REGISTRAD NA 

DEL CANTÓN QUITO. 4 

Ng


